
BOE núm. 165 Miércoles 11 julio 2007 29895

artículo 9.f) del IV Acuerdo Nacional de Formación decidirá sobre las 
controversias surgidas.

e) Acta de las Reuniones.–De todas las reuniones celebradas por la 
Comisión Paritaria Sectorial de Limpieza de Edificios y Locales se deberá 
levantar la correspondiente Acta en el que se hará constar: Lugar de la 
reunión; Día, mes y año; Nombre, apellidos, organización y firma del 
Secretario y Presidente; Existencia o no de quórum; Orden del día; y Con-
tenido de los Acuerdos.

Las Actas deberán firmarse por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente.

Artículo 10.º Funciones.

Conforme a lo establecido en el artículo 10 del IV Acuerdo Nacional de 
Formación serán las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento del Acuerdo en el sector de Limpieza de 
Edificios y Locales.

b) Establecer los criterios orientativos y de prioridad para la oferta 
formativa sectorial dirigida a los trabajadores.

c) Establecer los criterios para la realización de las medidas comple-
mentarias y de acompañamiento a la formación referidas al ámbito secto-
rial de Limpieza de Edificios y Locales, siempre que superen el ámbito de 
una Comunidad Autónoma.

d) Conocer la aplicación del sistema de bonificaciones por las 
empresas del sector.

e) Emitir otros informes y resoluciones que se le soliciten, proponer 
la realización de estudios, así como plantear la participación en proyectos 
dentro de los temas de su competencia.

f) Participar y colaborar en estudios o investigaciones de carácter 
sectorial y preparar propuestas en relación con el Sistema Nacional de 
Cualificaciones o los Centros de Referencia Nacional correspondientes a 
su ámbito.

g) Aprobar su reglamento de funcionamiento, que deberá adecuarse 
a los dispuesto en este Acuerdo.

h) Examinar las discrepancias y, en su caso, mediar, en el supuesto 
de desacuerdo de la representación legal de los trabajadores con la for-
mación de la empresa financiada mediante un sistema de bonificaciones 
o deducción de cuota, siempre que estas discrepancias se deban a moti-
vos de discriminación, de realización de acciones formativas que no se 
corresponden con la actividad empresarial o de abuso de derecho.

i) Realizar una memoria anual de la aplicación del Acuerdo, así como 
de evaluación de las acciones formativas desarrolladas en su ámbito.

j) Cualesquiera otras que les sean reconocidas en el marco del sis-
tema de formación profesional.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes el presente Regla-
mento, en Madrid a 10 de mayo de 2007. 

 13387 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
Acuerdo de la Comisión negociadora del XIII Convenio 
colectivo de la ONCE y su personal.

Visto el texto del Acuerdo de la Comisión Negociadora del XIII Conve-
nio Colectivo de la Once y su personal (publicado en el BOE de 25.10.2005) 
(Código de Convenio n.º 9003912) que fue suscrito con fecha 1 de junio 
de 2007, de una parte por los designados por la Dirección de la empresa en 
representación de la misma y de otra por los sindicatos UGT y CC.OO en 
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de junio de 2007.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL XIII CONVENIO 
COLECTIVO DE LA O.N.C.E. Y SU PERSONAL

En Madrid, a 1 de junio de 2007, en los locales de la Dirección General 
de la O.N.C.E., c/ Prado, 24, se reúnen las representaciones de la Empresa 
y de los trabajadores, constituidas en Comisión Negociadora del XIII Con-

venio Colectivo de la O.N.C.E. y su Personal, formalmente convocada a 
estos efectos, de conformidad con el artículo 88 del Estatuto de los Traba-
jadores.

La Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la O.N.C.E., 
en Sesión Extraordinaria celebrada el 26 de abril de 2007, adoptó el 
Acuerdo CEP.1(E)/2007–5.2, que regula la realización de un Sorteo de 
producto extraordinario de la modalidad de juego Cupón, a celebrar el 
día 15 de agosto de 2007. Se hace preciso pactar la regulación de las con-
diciones retributivas que rodean a este Sorteo, según lo dispuesto en el 
artículo 53.1 del XIII Convenio Colectivo.

La O.N.C.E. y los sindicatos U.G.T. y Comisiones Obreras adoptan este 
Acuerdo, con el mismo valor de lo pactado en Convenio Colectivo:

«Condiciones de venta para el sorteo de producto extraordinario de la 
modalidad de juego Cupón de 15 de agosto de 2007:

1. La venta para el sorteo de producto extraordinario de la modali-
dad de juego Cupón del día 15 de agosto de 2007 se efectuará de forma 
anticipada por toda la plantilla activa de agentes vendedores que realicen 
la venta durante parte o la totalidad del intervalo de fechas en que se 
comercializan, simultaneando su venta con la del resto de productos.

2. La comisión a percibir por los agentes vendedores sobre las ventas 
del cupón para el sorteo extraordinario del 15 de agosto de 2007 queda 
establecida en el 12% (doce por ciento) a partir del primer cupón ven-
dido.

3. Estas normas entrarán en vigor, y comenzarán a surtir efectos, a 
partir de la fecha de firma de este Acuerdo.

4. Se faculta a la Dirección General de la O.N.C.E. para que dicte las 
instrucciones de desarrollo que considere más oportunas, para garantizar 
la correcta aplicación de este Acuerdo.»

Rafael P. Miñana Gómez (O.N.C.E.).–Feliciano Monje Garijo (U.G.T.). 
Alberto Astarloa Gómez (CC.OO.).–Rafael Herranz Castillo (Secretario). 

 13388 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
Acuerdo sobre complementos retributivos correspondiente 
a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias del 
V Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada 
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos.

Visto el texto del Acuerdo sobre complementos retributivos corres-
pondiente a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias remi-
tido por la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo de Empresas de 
Enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos 
dando cumplimiento a lo dispuesto en la disposición adicional octava de 
dicho Convenio (publicado en el BOE de 17-1-2007) (Código de Conve-
nio n.º 9908725), que fue suscrito con fecha 13 de abril de 2007, de una 
parte por las asociaciones empresariales EyG y CECE, en representa-
ción de las empresas del sector,  y de otra, por los sindicatos USO, FSIE, 
CC.OO., OTECAS y FETE-UGT, en representación de los trabajadores, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Conve-
nios Colectivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión 
Paritaria.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de junio de 2007.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

ACUERDO

En Oviedo, siendo las 12.30 horas del día 13 de abril de 2007, reunidos 
en la Consejería de Educación y Ciencia, los representantes de las organi-
zaciones patronales y sindicales con representación en el sector de la 
enseñanza privada concertada del Principado de Asturias, que se citan al 
margen,

MANIFIESTAN

I. Que el pasado 12 de abril de 2007, la Administración autonómica y 
las organizaciones patronales y sindicales con representación en el sector 
de la enseñanza privada concertada del Principado de Asturias, firmaron 
un preacuerdo sobre mejoras retributivas del personal docente en pago 
delegado.
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II. Que la disposición adicional octava del V Convenio Colectivo de 
empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fon-
dos públicos, prevé la posibilidad de que las organizaciones patronales y 
sindicales acuerden por mayoría de su respectiva representatividad, la 
incorporación a dicho convenio de complementos salariales para el per-
sonal afectado por el convenio, debiendo contar con el acuerdo previo o 
conformidad de la Administración Educativa competente.

De conformidad con lo anterior,

ACUERDAN

Primero.–La fijación de una nueva cuantía del Complemento Autonó-
mico del Principado de Asturias, que hasta la fecha viene percibiendo el 
personal docente en pago delegado, de conformidad con el texto del Pre-
acuerdo suscrito que se transcribe a continuación:

1. Incremento del Complemento Autonómico del personal docente 
en pago delegado:

1.1 Para el año 2006, el Complemento Autonómico se incrementa en 
un 2%, equivalente a 33,18 € anuales, que serán abonados en una paga 
única, quedando fijada la percepción anual del complemento en 1.691,9 €.

1.2 Para el año 2007, el Complemento Autonómico se incrementa en 
30 € mensuales, quedando fijado el importe de dicho complemento en 
2.111,9 € anuales, equivalentes a 14 pagas a razón de 150,85 € al mes.

1.3 Para el año 2008, el Complemento Autonómico se incrementará 
en 64,15 € al mes, quedando fijado el importe de dicho complemento en 
3.010 € anuales, equivalentes a 14 pagas a razón de 215 € al mes.

Segundo.–Facultar al representante de Educación y Gestión del 
Principado de Asturias, para remitir el acuerdo a la Comisión Paritaria 
del V Convenio Colectivo de empresas de enseñanza privada sosteni-
das total o parcialmente con fondos públicos, para que proceda a su 
depósito ante el organismo competente y su posterior publicación en 
el BOE.

Y con el fin de que surta los efectos legales oportunos, firman el pre-
sente acuerdo en la fecha y lugar arriba indicados.–Por las Organizacio-
nes Sindicales: USO, Adolfo Congil Alonso. OTECAS, Juan Luis González 
Díaz. FSIE, José López Sela. FETE-UGT, Indalecio Estrada Lozano. 
CC.OO., José Manuel Menéndez González.–Por parte de las Organizacio-
nes Patronales: Educacion y Gestión, Joaquín Alonso Vigil. CECE, Víctor 
Manuel Álvarez Busto. 

 13389 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el Con-
venio colectivo para Fujitsu España Services, S. A. y 
Fujitsu España S. A.

Visto el texto del Convenio Colectivo para las empresas Fujitsu España 
Services, S.A. y Fujitsu España S.A. (Código de Convenio n.º 9016603), que 
fue suscrito con fecha 10 de mayo de 2007, de una parte por los designados 
por la Dirección de ambas empresas en representación de las mismas, y de 
otra por la sección sindical de CC.OO. en representación de los trabajado-
res, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de junio de 2007.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS FUJITSU ESPAÑA 
SERVICES S. A. Y FUJITSU ESPAÑA, S. A.

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito de aplicación personal y territorial.

1. Las normas y condiciones laborales contenidas en el presente 
Convenio Colectivo serán de aplicación a todos los trabajadores de las 

Empresas Fujitsu España Services S.A. y Fujitsu España, S.A., que en la 
actualidad, o en el futuro, estén adscritos a sus Centros de Trabajo.

Por ello, los trabajadores pertenecientes a la plantilla de Fujitsu 
España, S.A. pasan a estar afectados por este Convenio Colectivo único y 
común para ambas empresas, con las especialidades previstas en su con-
tenido sobre determinadas materias.

2. Quedan expresamente excluidos:

a) El personal de Alta Dirección al que se refiere el artículo 2 a) del 
Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto.

b) El personal que, sin estar incluido en el apartado anterior, se 
encuentre encuadrado en los grupos profesionales 0 y 1 estará excluido 
del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo en lo que se refiere al 
régimen de cumplimiento de la jornada y retributivo (tanto los conceptos 
salariales como extrasalariales) si bien el salario categoría no podrá ser 
inferior al establecido en las Tablas Salariales del Convenio.

Artículo 2. Ámbito temporal.

El presente Convenio Colectivo extenderá su vigencia del 1 de abril 
de 2006 hasta el 31 de marzo del año 2007, si bien la aplicación de sus 
normas se iniciará a partir del día de su firma, salvo las particularidades 
que se prevean en el Convenio para determinadas materias.

Artículo 3. Forma, condiciones y plazo de preaviso de denuncia de la 
vigencia del Convenio.

El presente Convenio quedará tácitamente prorrogado por años fisca-
les de las Compañías (1 de abril a 31 de marzo) al finalizar el período de 
vigencia pactado, si no mediare denuncia expresa y por escrito de una u 
otra parte, que deberá ejercitarse con una antelación no inferior a tres 
meses a la fecha de vencimiento del período inicial de vigencia o de cual-
quiera de sus prórrogas anuales.

CAPÍTULO II

Condiciones generales de aplicación

Artículo 4. Unidad e indivisibilidad del Convenio.

1. Las condiciones pactadas en este Convenio constituyen un todo 
orgánico e indivisible y las partes quedan mutuamente obligadas al cum-
plimiento de su totalidad, no implicando lesión la pérdida de conceptos o 
beneficios anteriores, ya que las condiciones acordadas suponen en su 
conjunto un marco más favorable.

2. Si la jurisdicción competente modificase sustancialmente o decla-
rase nula alguna de las cláusulas del Convenio en su redacción actual, 
desvirtuándose su sentido, automáticamente el Convenio perderá efica-
cia y la Comisión Negociadora deberá reunirse a considerar si cabe modi-
ficar las cláusulas objeto del pronunciamiento judicial, manteniendo 
inalterable el resto del contenido del Convenio o si, por el contrario, dicha 
modificación obliga a revisar las concesiones que recíprocamente se 
hubieren hecho las partes.

Artículo 5. Exclusión de otros Convenios Colectivos.

El presente Convenio Colectivo modifica y sustituye de manera defini-
tiva e integra a todos los convenios colectivos que con anterioridad eran 
de aplicación a los sujetos a los que se refiere este Convenio Colectivo así 
como a los pactos colectivos o normas de régimen interno que se opon-
gan a lo dispuestos en este Convenio. Durante su vigencia no será de 
aplicación ningún otro Convenio de ámbito nacional, interprovincial o 
provincial que pudiere afectar o referirse a actividades o trabajos desarro-
llados por la Compañías.

Artículo 6. Cláusula de absorción y compensación.

Las condiciones de trabajo pactadas, estimadas en conjunto y cómputo 
anual, compensan en su totalidad a las que regían anteriormente, cual-
quiera que sea su naturaleza y origen, tanto si se trata de condiciones regla-
mentarias, convenidas, concedidas voluntariamente por las Empresas, 
establecidas por precepto legal o cualquier otro medio, referidos a materias 
o aspectos regulados expresamente en este Convenio.

Las condiciones de trabajo generales de este Convenio absorberán y 
compensarán, en cómputo anual, las que en el futuro pudieran estable-
cerse por disposiciones legales que impliquen variaciones económicas en 
todos o en algunos de sus conceptos retributivos. Las posibles mejoras 
económicas futuras a que se refiere este párrafo sólo tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas en cómputo anual, superasen los 
niveles económicos generales establecidos en este Convenio.

En el supuesto de revisiones salariales establecidas en el convenio 
colectivo de empresas, la Dirección de las Compañías mantendrá su polí-


